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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Instruir al Poder Ejecutivo para que en un plazo no mayor a noventa

(90) días hábiles, arbitre los medios necesarios para implementar un Programa de

Manejo del Guanaco en la Provincia por intermedio de la autoridad de aplicación que

a tal efecto designe.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2018.
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